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AVISOS OFICIALES
Nuevos

CONCURSOS OFICIALES
Nuevos

#I4916839I#
RADIO Y TELEVISIÓN ARGENTINA SOCIEDAD DEL ESTADO

UNIDAD DE NEGOCIOS CANAL 7

Concurso Público y Abierto 18/2015

OBJETO:

LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO N° 18/2015 PARA LA COBERTURA DEL 
CARGO DE “ENCARGADO DE BODEGA DE ARCHIVOS SONOROS Y AUDIOVISUALES” DE-
PENDIENTE DEL ARCHIVO HISTÓRICO DE RADIO Y TELEVISIÓN ARGENTINA S.E. (RTA S.E.).

Lugares, días y horarios de retiro de pliego de Bases del Concurso, modalidad de pos-
tulación e inscripción: Radio y Televisión Argentina SE, Av. Figueroa Alcorta N° 2977 C.A.B.A., 
entrada calle Tagle N° 2849, Dto. de Administración de Personal, desde el 01-07-15 hasta el 08-07-
15 inclusive, de 10 a 18 horas.

Es requisito indispensable presentar CV con antecedentes profesionales y académicos actua-
lizados, detallando la experiencia laboral aplicable al puesto, informando fechas de inicio y fina-
lización, contactos y teléfonos de referencia. Asimismo deberá presentar fotocopia de los títulos 
y certificados que acrediten la información detallada en el CV. La documentación deberá estar 
firmada en todas sus hojas.

Para obtener mayor información acerca de las condiciones para la inscripción al concur-
so consultar las páginas Web: www.rta-se.com.ar o www.tvpublica.com.ar.

RUBEN RIBBA, Jefe Dpto. Adm. de Personal, R.T.A. S.E. UNC7.

e. 01/07/2015 N° 115832/15 v. 01/07/2015
#F4916839F#

#I4916837I#
RADIO Y TELEVISIÓN ARGENTINA SOCIEDAD DEL ESTADO

UNIDAD DE NEGOCIOS CANAL 7

Concurso Público y Abierto 19/2015

OBJETO:

LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO N° 19/2015 PARA LA COBERTURA DEL 
CARGO DE “ESPECIALISTA EN CONTENIDOS AUDIOVISUALES” DEPENDIENTE DEL AR-
CHIVO HISTÓRICO DE RADIO Y TELEVISIÓN ARGENTINA S.E. (RTA S.E.).

Lugares, días y horarios de retiro de pliego de Bases del Concurso, modalidad de pos-
tulación e inscripción: Radio y Televisión Argentina SE, Av. Figueroa Alcorta N° 2977 C.A.B.A., 
entrada calle Tagle N° 2849, Dto. de Administración de Personal, desde el 01-07-15 hasta el 08-07-
15 inclusive, de 10 a 18 horas.

Es requisito indispensable presentar CV con antecedentes profesionales y académicos actua-
lizados, detallando la experiencia laboral aplicable al puesto, informando fechas de inicio y fina-
lización, contactos y teléfonos de referencia. Asimismo deberá presentar fotocopia de los títulos 
y certificados que acrediten la información detallada en el CV. La documentación deberá estar 
firmada en todas sus hojas.

Para obtener mayor información acerca de las condiciones para la inscripción al concur-
so consultar las páginas Web: www.rta-se.com.ar o www.tvpublica.com.ar.

RUBEN RIBBA, Jefe Dpto. Adm. de Personal, R.T.A. S.E. UNC7.

e. 01/07/2015 N° 115830/15 v. 01/07/2015
#F4916837F#

#I4914622I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCIÓN GENERAL N° 3640 Y SUS MODIFICATORIAS

MONOTRIBUTISTA EXCLUSIÓN PLENO DERECHO

De conformidad a lo previsto por el cuarto párrafo del Artículo 1° de la Resolución General 
AFIP N° 3640 se procede a la publicación del listado de los contribuyentes excluidos de pleno 
derecho del Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes. A efectos de consultar los mo-
tivos y elementos de juicio que acreditan el acaecimiento de la causal respectiva, el contribuyente 
excluido de pleno derecho deberá acceder al servicio “MONOTRIBUTO - EXCLUSIÓN DE PLENO 
DERECHO” en el sitio “web” http://www.afip.gob.ar, mediante el uso de “Clave Fiscal”. La referida 
exclusión de pleno derecho prevista en el Artículo 21 del Anexo de la Ley N° 24.977, sus modifica-
ciones y complementarias, podrá ser objeto del recurso de apelación previsto en el Artículo 74 del 
Decreto N° 1397/1979 dentro de los QUINCE (15) días de la fecha de publicación de la presente, a 
cuyo efecto deberán observarse las prescripciones de la citada Resolución General AFIP N° 3640.
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Abog. LUCIANO E. BOTTO ROSTOM, Subdirector General, Subdirección General de Técnico Legal 
de los Recursos de la Seguridad Social, Dirección General de los Recursos de la Seguridad Social - AFIP. 

e. 01/07/2015 N° 115088/15 v. 01/07/2015
#F4914622F#

#I4914604I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Disposición 341/2015

Asunto: S/finalización de funciones y designación de jefaturas interinas y de Supervisor Interi-
no en jurisdicción de la Dirección Regional Neuquén.

Bs. As., 23/06/2015

VISTO la Actuación N° 10138-328-2015 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, la Dirección Regional Neuquén propone dar por finalizadas funcio-
nes y designar a diversos agentes para desempeñarse en el carácter de Supervisor Interino o de 
Jefes Interinos de diversas Unidades de Estructura en el ámbito de su jurisdicción.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618/97, otorga a esta Administración Federal la facul-
tad de organizar y reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos estructura-
les, funcionales y de administración de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la 
oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Ad-
ministración Federal de Ingresos Públicos en razón de la función estratégica del servicio (Art. 4° 
C.N.) que se le ha encomendado por imperativo legal (Decretos Nros. 1156/96, 618/97 y 1399/01), 
consistente en la gestión de las políticas tributarias, fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este 
Organismo, atento a que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 56/92 - Laudo N° 16/92 (t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de 
Trabajo - Laudo N° 15/91 (t.o. Resolución S.T. N° 925/10), la estabilidad es el derecho del agente 
de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado en el escalafón, calidad que en el 
presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finaliza-
ción de funciones forma parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido 
respaldada por vasta jurisprudencia administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la es-
tabilidad del empleado no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse 
las modalidades de la prestación de los servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en 
las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, 
dirección y modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo 
de facultades normales de organización que posee esta Administración Federal y que, por consi-
guiente, encuadran en el ámbito de discrecionalidad propia de la función.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de lo dispuesto en el Decreto N° 1322 
de fecha 26 de octubre de 2005.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Subdirección General de Operacio-
nes Impositivas del Interior y de la Dirección General Impositiva.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición N° 487 (AFIP) de fecha 14 de 
diciembre de 2007, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Dar por finalizadas y asignadas las funciones de los agentes que a continua-
ción se detallan, en el carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

ARTÍCULO 2° — Dése conocimiento a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de acuer-
do con lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 1322 de fecha 26 de octubre de 2005.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese y remítase a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial para su publicación y archívese. — Lic. MARÍA SIOMARA AYERÁN, Subdirectora General, 
Subdirección General de Recursos Humanos (AFIP).

e. 01/07/2015 N° 115070/15 v. 01/07/2015
#F4914604F#


